
ACTILLA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE AYUDANTES 
(Ajustada al Baremo aprobado en Junta de Gobierno de 9 de junio de 1999, prorrogada su 

aplicación en Consejo de Gobierno de 20 de septiembre de 2002, y modificado en Consejo de 
Gobierno de 23 de mayo de 2008)

PLAZA Nº:...........

CATEGORIA:............................................................

CONCURSANTES: 1.-.....................................................

  2.-.....................................................

              3.-.....................................................

  4.-.....................................................

  5.-.....................................................

  6.-.....................................................

  7.-.....................................................

1 2 3 4 5 6 7

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA

I.1 Nota  media  de  las  asignaturas  de 
Licenciatura o Diplomatura.

    (Ap_1; Not=2; Sob=3; M.H.=4)

I.2 Nota  media  de  las  asignaturas  de 
Licenciatura o Diplomatura del Área 
a la que pertenece el perfil de la 
plaza.

    (Ap=1; Not=2; Sob=3; M.H.=4)

I.3 Prueba de Grado (Examen, Tesina,, 
Proyecto).

    (Ap=1; Not=2; Sob=3; M.H.=4)

I.4 Premio  Extraordinario  de 
Licenciatura o Diplomatura.

Premio Extraordinario Nacional Fin 
de Carrera.

I.5 Alumno  Interno/Becas  por 
convocatoria pública.
-Alumno  Interno  en  el  Dpto. 
convocante

-Becario:  de  colaboración 
introducción  a  la  investigación, 
DEECO,  Erasmus,  Intercampus... 
Mínimo 1 mes.
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I.6 Otras  Titulaciones  Universitarias 
(A criterio de la Comisión según la 
adecuación a la plaza)

I.7 Por  cada  crédito  de  cursos  de 
doctorado: (Ap=1; Not=2; Sob=3)

Por  cada  asignatura  planes 
anteriores:  (Ap=1;  Not=2;  Sob=3; 
M.H.=4)

Por  cada  crédito  en  un  Master 
Oficial: (Ap=1; Not=2; Sob=3)

I.8 Doctorado.
Apto: 2p. Si es en el Área: 4p
Apto "Cum Laude": 4p. Si es en el 
Área: 8p.

I.9 Premio Extraordinario de Doctorado.

     Doctorado Europeo.

I.10 Cursos de Postgrado relevantes para 
la plaza:
-Master Universitario (500 horas) 
-Especialista  Universitario  (250 
horas) 
-Otros

I.11 Otras  acciones  de  formación 
realizadas

1.12 Becas Predoctorales:
Becas  con  Venia  Docendi  FPU  u 
homologables 
Si es en el Área de C. 

    Becas sin Venia Docendi en Centros 
de  Investigación  públicos  o 
privados.

    Becas  con  cargo  a  proyectos  de 
investigación  (Universidad  de 
Murcia).

    Otras Becas

I.13  Estancias  Predoctorales  en  un 
Centro de  Investigación  de 
reconocido prestigio propio del área 
o afin.
Por cada semana:

Puntuación Bloque I
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BLOQUE II. EXPERIENCIA DOCENTE

II-1- Docencia  en  1º  y  2º  Ciclo 
Universitarios

-Por cada crédito de Licenciatura o 
Diplomatura impartido
Si es en el Área de C.

-Las  asignaturas  de  planes 
anteriores  se  transformarán  en 
créditos.

II-2- Docencia en 3º Ciclo

Por  cada  crédito  de  Doctorado 
impartido.
Si es en el Área de C.

II-3- Tutorías en la U.N.E.D.

II-4- Escuelas  Adscritas  a  la 
Universidad

Por cada crédito impartido.
Si es en el Área de C.

II-5- Docencia  en  Niveles  no 
Universitarios

II-6- Otras  actividades  docentes 
universitarias

            Modulador Bloque II   1,13

Puntuación del Bloque II
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BLOQUE III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA

III-1- Becas y Premios

-Becas  postdoctorales  en  centros 
españoles  o  extranjeros  de 
reconocido prestigio.

-Contratos  de  Doctores 
reincorporados.

-Premios de Investigación de ámbito 
regional, nacional o Internacional

III-2 Estancias Postdoctorales en otros 
Centros de Investigación

Estancias  en  un  Centro  de 
Investigación  de  reconocido 
prestigio propio del área o afín.

III-3 Comunicaciones  y  Conferencias 
relacionadas con el Área.

-Por  cada  comunicación  a  un 
congreso nacional o local.

-Por  cada  comunicación  a  un 

congreso internacional.

-Por  cada  ponencia  invitada  a  un 
congreso nacional o local.

-Por  cada  ponencia  invitada  a  un 

congreso internacional.

-Por  cada  conferencia  científica 
nacional o local.

-Por  cada  conferencia  científica 

internacional.
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III-4 Artículos, Monografías en Revistas 

Periódicas. Libros y Capítulos.

-Por  cada  trabajo  de  investigación 
original en revistas internacionales 
o nacionales relevantes para el Área.

-Por  cada  trabajo  de  investigación 
original en revistas internacionales 
o  nacionales  relacionados  con  el 
Área.

-Por cada Libro o Monografía.

-Por cada Capítulo.

-Por cada Traducción, Compilación o 
Edición.

-Otros. 

Modulador: ver tabla I
III-5 Financiación  de  la  Investigación 

ajena a la Universidad.

-Por cada proyecto o contrato con un 
mínimo  de  3000  euros obtenido  para 
financiar  la  investigación  (Como 
responsable  o   investigador 
principal.

-Por cada proyecto o contrato con un 
mínimo  de  3000  euros obtenido  para 
financiar la investigación sin ser el 
investiador principal.

    
         Modulador Bloque III   0,61

   Puntuación Bloque III    
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PUNTUACIÓN GLOBAL POR BLOQUES
1 2 3 4 5 6 7

Bloque I.- Formación Académica

Bloque II.- Experiencia Docente

Bloque III.-Experiencia Investigadora

Puntuación Total

En ................a.....de......................de ....

VºBº El Presidente           Fdo.: El Secretario
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